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4.5 CUADRO N°5: NÚMERO DE TRABAJADORES COTIZANTES
PARA EL FONDO DE SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD LABORAL
DISTRIBUIDOS POR REGIÓN

En este Cuadro se incluirá el número de trabajadores a6liados a FONASA que cotizaron en el mes que se informa en una C.C.A.F.,
la cotización a que se re6ere el artículo 27 de la Ley N°18.833, de sus remuneraciones imponibles devengadas en el mes anterior
o en cualquier otro mes precedente y que corresponde a una parte de su cotización para salud distribuidos por región, conforme
a la COMPIN o Sub COMPIN que se encuentre más próxima al domicilio del empleador indicado en la planilla de declaración de la
citada cotización.

Además, deben incluirse en este cuadro los trabajadores cotizantes del Fondo para Subsidios por Incapacidad Laboral a6liados a
FONASA subsidiados que no se encuentren en las planillas de declaración informadas por los empleadores, pero por los cuales
las Entidades Pagadoras de Subsidios (C.C.A.F., Mutuales, Instituto de Previsión Social, Administradores Delegados y SEREMIS de
Salud) si pagaron las cotizaciones correspondientes.

Al respecto, las C.C.A.F. deben revisar que no se dupliquen los trabajadores cotizantes informados en este Cuadro, ya que en
algunos casos pueden ser informados tanto por el empleador como por la C.C.A.F., si parte del mes que se informa trabajaron y
la otra se encontraron con licencia médica.

Cabe señalar, que tanto la distribución por región como el número total de trabajadores cotizantes debe coincidir con la
información proporcionada en las nóminas que respaldan el ingreso percibido por concepto de las citadas cotizaciones remitido
mensualmente a través de los Archivos Planos 01, 02, 03, 04, y 06 del Anexo N°2 "Formato de archivos planos", de este Título II.
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